
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900220170062900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coorporacion 
Interactuar   

Anatolio  Bolaños 
Gloria, Nuris Del 
Carmen Gloria Luna, 
Luz Maira Solano 
Escobar

03/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medida Cautelar

23001418900220210061000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose De Los Santos 
Suarez Negrete

David Jose Jaramillo 
Tapia

03/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medida Cautelar 

23001418900220210070900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Martinez 
Perez

Jesus Manuel Montes 
Avilez, Jameth Javid 
Pacheco Hernandez

03/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medida Cautelar 

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YASSER  JIMENEZ BITAR

Secretaría

Código de Verificación

1a08d0a6-7727-41f8-b149-584f556dc739

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Monteria

Estado No. Viernes, 4 De Febrero De 2022De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900220210049600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ovis De Jesus Martinez 
Arrieta

Cesar Augusto Prada 
Cespedes

03/02/2022 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Abogada 
Leandra Alvares Negrete 
Para Que Acepte El Cargo 
De Curador Del 
Demandado O Para Que 
Exponga Justificación 
Legalmente Valedera Para 
No Desempeñar El Cargo

23001418900220180079800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tomas Sebastian Silva 
Berrio

Majo Sky S.A.S 03/02/2022 Auto Decide - Auto Acepta 
La Renuncia Del Poder 
Presentada Por La Doctora 
Nayrovis De Jesus 
Lambertino Toro

En la fecha viernes, 4 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YASSER  JIMENEZ BITAR

Secretaría

Código de Verificación

1a08d0a6-7727-41f8-b149-584f556dc739

Número de Registros: 5
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Estado No. Viernes, 4 De Febrero De 2022De19


